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“INVERSIÓN, PERO LEYES NO DEBEN CAMBIAR”  “VOLVERÁ LA NORMALIDAD EN PAR DE SEMANAS”
LUEGO, SERÍA SOMETIDO A PROCESO DE VACANCIA

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMI-
NIO KARDEX Nº 28706 – NVCV. AVISO DE 
INTERES PUBLICO.- SE AMPLIA EL AVI-
SO PUBLICADO EN ESTE MISMO MEDIO 
LOS DÍAS 08,14 Y 20 DE MARZO ULTIMO 
EN EL SENTIDO QUE EN EL EXPEDIENTE 
DE LA REFERENCIA ORGANIZADO POR 
LA SOCIEDAD CONYUGAL CONFOR-
MADA POR FELIX ENRIQUE LA ROSA 
CUARESMAYO Y MARGARITA ZUÑIGA 
GORRITTI RESPECTO DEL PREDIO QUE 
FORMA PARTE DEL REMANENTE N° 2 
SIGNADO COMO TERRENO CON FREN-
TE A UN CALLEJÓN QUE CONDUCE DE 
BARRANCO A CHORRILLOS DISTRITO 
SANTIAGO DE SURCO, SE HA VERIFI-
CADO QUE LOS TITULARES REGISTRA-
LES INSCRITOS DOÑA JUANA PAULA 
HERRERA AVILA Y BRIGIDA HERRERA Y 
AVILA SON PERSONAS FALLECIDAS DE 
ACUERDO CON LA INFORMACIÓN DEL 
RENIEC Y NO EXISTEN A SU NOMBRE 
NINGÚN TESTAMENTO NI SE ENCUEN-
TRA EN TRAMITE NINGUNA SOLICITUD 
DE SUCESIÓN INTESTADA CONFORME 
HA INFORMADO LOS REGISTROS PÚ-
BLICOS, POR CUYA RAZÓN DE CON-
FORMIDAD CON EL INCISO D DEL ARTI-
CULO 5 DE LA LEY 27333 CUMPLO CON 
PUBLICAR EL PRESENTE AVISO PARA 
CONOCIMIENTO PUBLICO. = LIMA, 13 
DE AGOSTO DEL 2024.  VÍCTOR FÉLIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA- 
AVENIDA RIVA AGÜERO NUMERO 1318  
- SEGUNDO PISO EL AGUSTINO – LIMA

RECTIFICACIÓN DE PUBLICACIÓN . 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DO-
MINIO KARDEX Nº 29541.- SE RECTIFI-
CA LAS PUBLICACIONES EFECTUADAS 
EN ESTE MISMO DIARIO CON FECHAS 
05/05/2022, 11/05/2022 Y 17/05/2022; EN 
LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 1.- EL 
PREDIO MATERIA DE PRESCRIPCIÓN 
CUENTA CON UN ÁREA DE 127.05 M2 
(CIENTO VEINTISIETE PUNTO CERO 
CINCO METROS CUADRADOS) UBI-
CADO EN LA MZ. W1 LT. 15 URB. RESI-
DENCIAL LUCYANA DE CARABAYLLO, 
DISTRITO DE CARABAYLLO – LIMA, 
INSCRITO EN LA P.E. N° 11392388; Y 2.- 
EL TITULAR REGISTRAL CON DOMINIO 
INSCRITO ES: BANCO WIESE SUDAME-
RIS.- EN EL PROCEDIMIENTO DE PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
PRESENTADO POR LOS CÓNYUGES: 
LUIS ARTURO ALIAGA SANTILLAN Y RO-
CIO ADA PIMENTEL PARADO. LO QUE 
CUMPLO CON NOTIFICAR DE ACUER-
DO A LEY.  LIMA, 15 DE JULIO DEL 2024.  
VÍCTOR FÉLIX CUEVA VALVERDE - NO-
TARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO N° 
1318  - EL AGUSTINO – LIMA

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DO-
MINIO KARDEX Nº 28615.- ANTE MI, 
PATRICIA CECILIA PAZ ARANDA, CON 
DNI. N° 06466583 Y JUAN CARLOS PAZ 
ARANDA, CON DNI. N° 09623904; SE HAN 
PRESENTADO ANTE ESTA NOTARIA 
SOLICITANDO DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY 27157, 27333 SE LES DECLAREN 
PROPIETARIOS POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL PREDIO 
CONSTITUIDO POR UN ÁREA DE 31.20 
M2 (TREINTA Y UNO PUNTO VENTE ME-
TROS CUADRADOS) QUE FORMA PARTE 
DEL PREDIO SITUADO CON FRENTE A 
LA CALLE TICAPAMPA CONSTITUIDO 
POR PARTE DE LOS LOTES N° 17 Y 19 
DE LA MANZANA 64-A, URBANIZACIÓN 
CHACRA COLORADA, DISTRITO DE 
BREÑA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, INSCRITO EN LA PARTIDA N° 
46647343 DEL REGISTRO DE PROPIE-
DAD INMUEBLE DE LIMA, CON UN AREA 
DE 128.00 M2; APARECIENDO COMO 
TITULARES REGISTRALES: TEODOLIN-
DA HIDALGO ZAPATA Y RAFAEL FRAN-
CISCO PLACIDO CAMUSSO GERVAIS, 
QUIENES NO HAN SIDO NOTIFICADOS 
POR SER PERSONAS FALLECIDAS, EN 
EL CASO DE LA PRIMERA, SE COMPRO-
BÓ LA NO EXISTENCIA DE TESTAMENTO 
NI APERTURADA SUCESIÓN INTESTADA 
A SU NOMBRE, EN EL CASO DEL SEGUN-
DO, SE VERIFICO LA EXISTENCIA DE 
TESTAMENTO HABIÉNDOSE INSTITUI-
DO COMO HEREDERO A SU HIJO: DANTE 
LORENZO RAFAEL CAMUSSO HIDALGO, 
A QUIEN SE LE NOTIFICA CONFORME A 
LEY. LIMA, 16 DE AGOSTO DEL 2024. VÍC-
TOR FÉLIX CUEVA VALVERDE - NOTA-
RIO DE LIMA - AVENIDA RIVA AGÜERO 
NUMERO 1318  - EL AGUSTINO – LIMA.

EDICTO JUDICIAL: Ante JUZGADO DE PAZ LETRADO CIVIL DE VMT, 
Exp. N° 01162-2023-03001-JP-CI-01, Juez: CUEVA OCOLA RONALD 
YTALO, Esp. Legal: MEDINA ROJAS ENMA YSABEL, Don DONATO 
RAUL SURICHAQUI PORRAS, solicita la SUCESIÓN INTESTADA de 
su señora madre VICTORIA PORRAS HERMENEGILDO, fallecida con 
fecha 24 de Diciembre de 2010, en el domicilio ubicado en la Mz. G, Lote 
6, El Lucumo Huaycan, distrito de Ate – Lima; lo que se comunica para 
los fines de Ley. Lima, 12 de Agosto del año 2024; YURI T. CHUCHON 
SOLIS Abogado – CALN N° 1155. 

Exp. 6674.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado – Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; 
de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que ante Mí, MARIA DEL CARMEN MEDRANO 
ALVARADO DE PEÑA, DNI N° 08439725, domiciliado 
Jirón Manuel Villar número 264, urbanización Ingeniería, 
San Martin de Porres, Lima; me solicita la SUCESION 
INTESTADA de su causante JUAN MEDRANO FLORES 
quien falleció intestado el 04 de setiembre de 2021, siendo 
su último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se 
comunica a todas las personas que se consideren con de-
recho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 
09 de setiembre del 2024. J. ANTONIO DEL POZO VAL-
DEZ -  Abogado -  Notario de Lima.

Exp. 6675.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTO-
NIO DEL POZO VALDEZ, Abogado – Notario Público 
de Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima; de conformidad con el artículo 41º de la 
Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, MARIA DEL 
CARMEN MEDRANO ALVARADO DE PEÑA, DNI N° 
08439725, domiciliado Jirón Manuel Villar número 264, 
urbanización Ingeniería, San Martin de Porres, Lima; me 
solicita la SUCESION INTESTADA de la señora GUA-
DALUPE MEDRANO ALVARADO quien falleció intes-
tado el 05 de noviembre de 2014, siendo su último do-
micilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se comunica 
a todas las personas que se consideren con derecho a 
esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 09 de 
setiembre del 2024. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ 
-  Abogado -  Notario de Lima.
SUCESIÓN INTESTADA.- LUCK RIDHER CALLAN 
ARANDA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
LUZ NATIVIDAD ARANDA VASQUEZ   FALLECIDA 
EL 09 DE MAYO DEL 2024, SIENDO SU ÚLTIMO DO-
MICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE ACUER-
DO A LA LEY 26662, LIMA, 09 DE SETIEMBRE DEL 
2024.-IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABOGA-
DA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 
429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- JENNY CONSUELO CAR-
PIO FRANCO, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE CONSUELO JUANA FRANCO SALGUERO FA-
LLECIDA EL 22 DE MAYO DEL 2024, SIENDO SU ÚL-
TIMO DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 05 DE SETIEMBRE 
DEL 2024.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABO-
GADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 
429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.
SUCESIÓN INTESTADA.- FRANCISCO FROILAN FLO-
RES ROMERO, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE CAYETANO FLORES FABIAN Y EUFRACIA RO-
MERO CARHUANCHO DE FLORES, FALLECIDOS EL 
31 DE DICIEMBRE DEL 2014 Y 26 DE AGOSTO DEL 
2019 RESPECTIVAMENTE, SIENDO EL ÚLTIMO DOMI-
CILIO DE AMBOS EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 04 DE SETIEMBRE 
DEL 2024.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABO-
GADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 
429 -  URB. ZARATE - LIMA 36. 

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MI, JOSEFINA MIGUELINA 
ALARCON ROSAS, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE MI-
GUEL ALARCON, FALLECIDO EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 06 DE 
ABRIL DEL AÑO 1999, Y DE CARMEN ROSAS DURAN DE ALAR-
CON, FALLECIDA EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 16 DE ABRIL DEL 
AÑO 2014, SE COMUNICA PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. - VILLA MARIA DEL 
TRIUNFO, 26 DE JULIO DEL 2024.- RAUL FERNANDEZ VALDE-
RRAMA – NOTARIO DE LIMA. - 

K – 5250NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; NOHELY MIRTHA DAMIAN TACZA, 
SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU PA-
DRE FELIX VICENTE DAMIAN ASTETE, FALLECI-
DO EL 03 DE JULIO DE 2021 EN ESTA CAPITAL.                                                                                         
LIMA, 05 DE SETIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA. REF.: SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaria, se 

ha presentado RICHARD VARGAS OCAÑA solicitan-
do la Sucesión Intestada de quien en vida fuera su pa-
dre JOSE SANTOS VARGAS, fallecido el 26 de mayo 
del 2021, en la ciudad de Lima. K188809. Lima, 09 de 
setiembre del 2024. JORGE E. VELARDE SUSSONI 
-    Abogado – Notario Público de Lima - JUAN DEL 
CARPIO 249 – SAN ISIDRO.

SUCESION INTESTADA.- ANTE MÍ, MARIA SOLEDAD 
PEREZ TELLO, NOTARIA DE LIMA, CON OFICIO EN 
JR. MONTE ROSA N° 171, 2A2, SANTIAGO DE SUR-
CO, LIMA; SE PRESENTÓ GUILLERMINA PORROA DE 
VASQUEZ, con DNI Nº 10552694, SOBRE SUCESIÓN IN-
TESTADA DE SU CÓNYUGE ISRAEL VASQUEZ MEGO, 
CON DNI N° 10552960, FALLECIDO EL 10 DE AGOSTO 
DEL 2024, PUBLICÁNDOSE CONFORME A LEY. LIMA, 
21 DE AGOSTO DEL AÑO 2024. Autoriza el (la) Notario (a) 
que suscribe por licencia de la Dra. María Soledad Pérez 
Tello concedida por el Colegio de Notarios de Lima. IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE - Notario de Lima

K-104569.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A 
LO DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, SE 
COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITIO EN 
AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SANTA 
ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE 
HA PRESENTADO VILMA YOLA SAIRE SAIRE, SOLI-
CITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE JUAN SAI-
RE MAMANI, FALLECIDO EL 05 DE NOVIEMBRE DEL 
2012, SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO LA CIUDAD DE 
LIMA, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESEN-
TEN LOS QUE SE CREAN CON VOCACIÓN HEREDI-
TARIA. LIMA, 02 DE SETIEMBRE DEL 2024. ALFREDO 
ZAMBRANO RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

K. 183286.- Ante mi despacho, don LUIS AL-
FREDO TERRES CASTILLO con D.N.I. No. 
41378809, ha solicitado el trámite de la Suce-
sión Intestada de quien en vida fuera su madre, 
doña FELIPA CASTILLO CALLE, fallecida el 
13 de mayo de 2019. Lima, 09 de Setiembre de 
2024. Carola Cecilia Hidalgo Morán- Notaria 
de Lima- Av. Las Camelias 140 San Isidro.

K–  5254 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; JHONY STEVEN CASTAÑEDA JIMENEZ CON 
DNI. N° 48162707 Y ANGELA JOHANA REYES ES-
PINOZA CON DNI N° 71048510 SOLICITAN ANTE MÍ 
SE RECONOZCA SU UNIÓN DE HECHO POR ESTAR 
CONVIVIENDO LIBRE DE IMPEDIMENTO PARA CON-
TRAER MATRIMONIO, POR MÁS DE 2 AÑO. LIMA, 07 
DE SETIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VILLAR PRA-
DO - NOTARIO DE LIMA.

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 12 de Setiembre de 2024

AVISOS LEGALES

Ante la Sub Dirección de Depuración Registral y Electoral 
de la Dirección de Registro de Identificación del RENIEC, 
el ciudadano: GALLO QUINECHE, FROILAN RICARDO 
identificado con DNI N° 43070979, ha solicitado la Im-
pugnación de Domicilio declarado en el DNI N° 10477443 
correspondiente a la ciudadana HIDALGO RIOS, SILVIA 
LUCERO sustentando que no reside en el domicilio, CA-
LLE BRASIL N° 635 /CALLAO/ LA PERLA ; lo cual se 
pone de conocimiento, a fin de quienes tengan motivos 
para oponerse puedan manifestarse en la forma y el pla-
zo previsto en el Artículo 74° del D.S. Nº 015-98-PCM. 
Lima,28 de agosto 2024. CHRISTIAN PAUL PAVLETICH 
ESPINO - Area de Recepción y Evaluación de Docu-
mentos -Sub Dirección de Depuración Registral y 
Electoral- Dirección de Registro de Identificación Re-
gistro Nacional de identificación y Estado Civil.

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001315
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    JAIME ROBERTO DASSO BOTTO, 
Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. Miraflores,  
de   58  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Empresario,  Estado civil Divorciado, con D.N.I. N° 
10547739,  domiciliado en:    Lote 14 Sector Club Ecues-
tre CP Santa Maria de Huachipa - Lurigancho   y Doña:        
NICOLLE BORDARAMPE ALVAREZ, Natural del Dpt.  
Lima,  Prov. Lima, Dtto. San Borja,   de    36 años de 
edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Independiente, 
Estado civil  Soltera, con DNI N°  45419396,  domiciliado 
en:      Lote 14 Sector Club Ecuestre CP Santa Maria 
de Huachipa - Lurigancho.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: HUGO 
FELIPE ACUÑA ESPINOZA, natural de  LIMA - 
LIMA -  COMAS, nacionalidad PERUANA, Edad:  
35 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
I N G E N I E R O E C O N O M I S TA,  domic i l io  en      
AVENIDA  LOS ANGELES N° 403 -  SANTA LUZMILA 
-  COMAS   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
KATHLEEN LISBETH GAUDRY SANCHEZ, natural 
de  CALLAO - CALLAO - CALLAO, nacionalidad 
PERUANA, Edad:   33 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: ADMINISTRADORA, domicilio:      CALLE 
SANTA INES N° 121, INTERIOR A  URBANIZACION 
COLMENARES -  PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre,  09 de 
Setiembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOSE LUIS 
APAZA LEON, natural de  AREQUIPA -  AREQUIPA 
-  AREQUIPA, nacionalidad PERUANA, Edad: 42 años, 
Estado Civil: DIVORCIADO, PROFESIÓN: MEDICO 
CIRUJANO, domicilio en     AVENIDA MANUEL 
CIPRIANO DULANTO N° 1681 -  DEPARTAMENTO 
1502 - PUEBLO LIBRE y DATOS DE LA CONTRAYEN-
TE Nombre:         FLOR DEL PILAR VILLAR ARMAS, 
natural de  HUANUCO -  HUANUCO -  HUANUCO, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  45 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: LICENCIADA EN ENFERMERIA, 
domicilio:      AVENIDA MANUEL CIPRIANO DULAN-
TO N° 1681 DEPARTAMENTO  1502 -  PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre,  09 de Setiembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: CHRISTOPHER 
ADAM BATES, natural de  EUROPA -  GRAN BRE-
TAÑA - SWINDON, nacionalidad BRITANICA, Edad: 
52 años, Estado Civil: DIVORCIADO, PROFESIÓN: 
PROFESOR DE INGLES, domicilio en     AVENIDA 
DEL RIO N° 275 -  URBANIZACION COLME-
NARES  DEPARTAMENTO 1203 - PUEBLO 
LIBRE y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:      
SYLVIA DORIS HUARI GONZALEZ, natural de  
ANCASH - HUARAZ - HUARAZ, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  49 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: INGENIERA, domicilio:   AVENIDA DEL 
RIO N° 275  EDIFICIO  1203 - URBANIZACION 
COLMENARES -  PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre,  09 de 
Setiembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   MIGUEL YACHI 
CARBAJAL, Identificado  DNI N°  45550922, Natural 
de Lima - Lima - El Agustino, Nacionalidad Peruano, 
Edad  36  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocu-
pación  Telecomunicación,  Domicilio       Asent. H. Tupac 
Amaru Mz. B Lt. 8 - Ate  y doña        VIVIANN CATHE-
RINE RICCI ALEJANDRO,  Identificada  D.N.I. N° 
45906576, Natural  de  Lima - Huarochiri - San Damián, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  35  años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Apoyo Administrativo, 
Domicilio.    Asent. H. Tupac Amaru Mz. O Lt. 13 - Ate  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate, 11 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00291- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  ANTHONY HUGO 
ALARCON PEREZ, natural de  Lima -  Lima - Lima, 
nacionalidad  Peruana, Edad  32 años, Estado 
Civil Soltero (a), Ocupación Ingeniero de Sistemas, 
domicilio      CL. Francisco Tupac Amaru 207 -  Ca-
rabayllo y doña    BRENDA JASABELLA ORTIZ 
SALAZAR, natural de   Loreto -  Maynas -  Iquitos, 
nacionalidad  Peruana, edad   25   años,  Estado Civil 
Soltero (a), Ocupación Administradora, domicilio    Cl. 
Blasco Nuñez de Vela 115 - San Miguel, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, jueves,  25 de julio de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00359- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  GUSTAVO OMAR 
CHAU ESPINOZA, natural de  Lima -  Lima - Jesus 
María, nacionalidad  Peruana, Edad  38 años, Estado 
Civil Soltero (a), Ocupación Cocinero, domicilio      Av. 
La Paz  812 - San Miguel  y doña    DIANA EMPE-
RATRIZ LURITA RODRIGUEZ BROWN, natural 
de   Lima - Lima -  Miraflores, nacionalidad  Peruana, 
edad   40  años,  Estado Civil Soltero (a), Profesión 
Digitadora Administrativa, domicilio    Calle Tumbes 
291 - Barranco, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita en 
el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, jueves,  05 de 
setiembre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ABEL SAMIR 
SILVA ULLOA, natural de  LIMA - LIMA - JESUS 
MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad: 27 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
DE SISTEMAS, domicilio en     AVENIDA MANUEL 
CIPRIANO DULANTO N° 1707 -  DEPARTAMENTO 
1101 - PUEBLO LIBRE y DATOS DE LA CONTRA-
YENTE Nombre:         PAMELA KATHERINE ROJAS 
MATURRANO, natural de  LIMA - LIMA -  LIMA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  30 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: ADMINISTRADORA, domicilio:       
URBANIZACIÓN RESIDENCIAL MANZANARES 
MANZANA K, LOTE 02 - SAN MARTIN DE PORRES. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre,  11 de Setiembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001306
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    RENZO ADEMIR AQUIJE 
CASTRO, Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. Lima,  
de   32  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Ingeniero Industrial,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
70324845,  domiciliado en:    Av. Los Tucanes Mz. H 2 
Lote 1A - El Club  Huachipa   y Doña:        PATRICIA 
MERCEDES HUAMASH DÍAZ, Natural del Dpt.  Lima,  
Prov. Lima, Dtto. Jesús María,   de    35 años de edad, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Artista Plástica y 
Visual, Estado civil  Soltera, con DNI N°  45605032,  
domiciliado en:     Av. Los Tucanes Mz. H 2 Lote 1A - El 
Club  Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001318
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    SMITH ALONSO HUAMAN 
SALAZAR, Natural del Dpt.  Huanvelica,  Prov. Chur-
campa, Dtto. San Pedro de Coris,  de   36  años de 
edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión Ing.  Electronico,  
Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 44956305,  domiciliado 
en:     Av. Los Tucanes Mz. Q 2  Lote 2 -  Santa Maria de 
Huachipa -  Lurigancho   y Doña:        GLORIA SILVIA 
SOLIER RAMIREZ, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, 
Dtto. Lima,   de    25 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Ing. Comercial, Estado civil  Soltera, con DNI 
N°  75931915,  domiciliado en:     Av. Los Tucanes Mz. 
Q 2  Lote 2 -  Santa Maria de Huachipa -  Lurigancho. 
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

            Exp. N° 00568-2024
EDICTO MATRIMONIAL

Subgerencia de la Mujer y Familia

MUNICIPALIDAD
DE LIMA 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo Nº 250 del Código Civil, 
hago saber que:  Don: JOSEY JIM-
MY RAMIREZ YREIMON, Edad: 30 
años, Estado civil: DIVORCIADO/A, 
Profesión/Ocupación: MILITAR, Na-
tural de: ÁMERICA - PERÚ - LIMA, 
Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE, 
Domiciliado en: DPTO. 2 U. VECINAL 
3 30 B P 2- CERCADO DE LIMA; 
Doña: ARACELI LUZBETH MEJIA 
CARBAJAL, Edad: 28 años, Estado 
civil: SOLTERO/A, Profesión/Ocupa-
ción: ESTUDIANTE PSICOLOGIA, 
Natural de: LIMA- LIMA - CERCADO 
DE LIMA, Nacionalidad: PERUANA, 
Domiciliado en: DPTO. 2 U. VECINAL 
3 30 B P 2- CERCADO DE LIMA. 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta municipalidad. Las personas 
que conozcan causal de impedimento podrán denunciar dentro del término 
de 08 días, en la forma prescrita en el artículo Nº 253 del Código Civil. 
Lima, 11 de septiembre de 2024

MUNICIPALIDA METROPOLITANA DE LIMA
GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO

SUB GERENCIA DE LA MUJER Y FAMILIA
Jessenia Muñoz Vidaurre

SUBGERENTA
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